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4. Programas integrales de capacitación
Son actividades formativas dictadas de manera presencial o virtual, vinculadas a la adquisición de conocimientos en diferentes
áreas especí4cas de la seguridad y salud del trabajo, con una duración mínima de 9 horas pedagógicas. Sus contenidos se
deberán desarrollar de forma teórico-práctica y se requiere que cuenten con un proceso formal de evaluación. Deben estar
subdivididos en cursos, cada uno de ellos conducentes a lograr objetivos propios, como también a contribuir a los objetivos
globales del programa integral de capacitación.

Los cursos se podrán desarrollar de forma modular, es decir segmentando en partes el proceso educativo respectivo.

Los programas integrales de capacitación deberán ser reportados al sistema de información, a nivel de cada uno de los cursos
que lo componen, otorgándose certi4cación u otro medio de prueba por parte del organismo administrador mediante la
corroboración del cumplimiento de todos sus componentes, incluida alguna evaluación global si así se dispusiera.


